
INFORME DE GERENCIA 

La Concordia 2 de marzo del 2020  

Señores de la Junta General de Accionistas: De la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

TRANSMASOMO S.A 

 De mi consideración. - 

En calidad de Representante Legal de la Compañía Transmasomo S.A y dando cumpliendo con las 
disposiciones tipificadas en la Ley de compañías, presento ante ustedes señores socios y accionistas de mi 

representada el informe de gestión Administrativa y Económica correspondiente al periodo fiscal 

terminado de enero a diciembre del 2019 
Aspectos Administrativos: 

Debo manifestar lo siguiente, ante la renuncia presentado por el Sr. Diego Alejandro Mancero Samaniego, 

quien venía desempeñando la función de Gerente General de La Compañía, el presidente procede a convocar 

asamblea General de socios y accionistas para tratar de la nueva designación al cargo de gerente de la 
mismo, quien recae en la Sra. Yerica Marisol Carbo Macías, quien será la persona idónea que llevará las 

riendas de nuestra empresa. 

En reunión mantenida con el señor Diego Mancero Exgerente, me ha manifestado que durante su periodo 
de funciones a realizado los diferentes tramites en beneficio de los socios. 

En este aspecto, debo manifestar que la Compañía durante el año 2019, trabajo en varias actividades: 

1.- se procedió a participar en la licitación de la Recolección de Basura en el Cantón La Concordia, 

2.- se realizó la transferencia de acciones de socios que cedieron sus participaciones, a nuevos aspirantes, 

en el sistema de la Superintendencia de Compañías para su registro correspondiente.  

Cabe indicar a la asamblea General de accionistas ordeno al Gerente General que se solicitó a la Agencia de 

Movilidad de La Concordia, para que oficie y autorice la revisión Técnica Vehicular en la Agencia de 
Movilidad de Sto. Domingo, ya que ahí cuenta con los equipos adecuados de revisión como determina la Ley 

de Transito vigente, Para nuestro parque automotor de compañía. 

Debo señalar que se mantiene una deuda pendiente con la Superintendencia de Compañías, que hasta la 

actualidad no ha sido cancelada. 
Debo informar a la Asamblea General de socios y Accionistas, que la mayoría de las personas que forman la 

compañía no ha Cancela sus haberes correspondientes por cuotas y solicito a la mismo que se vea los 

mecanismos para poder cobrar las cuotas pendientes que tiene la mayoría de los Accionistas. 
 Aspecto Económico: 

Con respecto al movimiento económico de la compañía, estimados compañeros accionistas debo indícales 

que gracia a pocos socios que han venido solicitando la facturación de los fletes se ha podido tener una 

utilidad, que servirán para pagos de la seguridad social que tenemos pagos pendientes y multas ocasionados 
por los socios que incumplen en la facturación del SRI y Superintendencia de Compañías. 

 

Compañeros confió plenamente que para el año 2020 se dará mejores resultados, pues para ello hemos 

elaborado un plan de Gestión Administrativa y que con su apoyo de ustedes se llegará al objetivo propuesto. 

 

Compañeros Accionistas, es todo lo que puedo informar, y les reitero mis agradecimientos por confiar en 
mi accionar como Gerente general de la Compañía Transmasomo S.A 

 

Atentamente, 

 
 

 

Sra. Yerica Marisol Carbo Macías 
GERENTE (A) GENERAL CIA TRANSMASOMO S.A 


